
Núm. I I5.. Sábado 21 de Setiembre de 1835.

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Él Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. Sra. Princesa heredera f m 
augusta Hermana siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos- Sre*. Infantesa

MINISTERIO DEt TOMENTO GENERA!. PEI REINOS

Real orden.

B
Los vecinas pobres del barrio de Triana en la ciudad de Sevi- 
aerse recibido allí el aviso de los socorros decretados por S. M.' 
urrieron por el ministerio de mi cargo manifestando su deplo—

:n la dolorosa circunstancia de hallarse invadida aquella pobla- 
orosa calamidad del cólera-morbo, y solicitando ser socorridos 
le pósitos. Enterado de ello S. M., y deseando su paternal co- 
nar á aquellos desgraciados habitantes, y á los de otras pobla

ciones igualmente afligidas por la referida dolencia, cuantos auxilios sean posi
bles; ha tenido á bien, después de haber oido el dictamen de la Dirección gene
ral de Pósitos, resolver lo que sigue:

l.° La mitad de cuantos fondos se hallen existentes, tanto en dinero como 
en granos ep los pósitos Reales y píos de los pueblos j distritos de la provincia 
de Sevilla atacados por el cólera-morbo, se pondrá a disposición de la junta 
superior de Sanidad de la misma para aumentar los que S. M. ha destinado ya 
con el objeto de socorrer á los enfermos y convalecientes, y i las viudas y 
huérfanos que lo sean por efecto del contagio.

2.° Los fondos en dinero se reunirán con los demas acordados pata igual 
objeto, y con los que haya producido la suscripción voluntaria mandada hacer 
al efecto en la depositaría de la junta de Comercio de la citada provincia, á dis
posición de la superior de Sanidad, y los granos se distribuirán en especie en 
virtud de órdenes de esta, ó se venderán, si fuese mas conveniente, llevándose 
de todo la debida cuenta y razón.

3.° Los recibos dados por la junta superior de Sanidad ó por las personas 
autorizadas por ella, serán documentos de descargo para los tesoreros ó deposi
tarios de los pósitos de los referidos distritos contagiados, no excediendo de la 
mitad de. las existencias.

4.» Esta determinación será extensiva á los distritos de Olivenza y Badajoz 
en Extremadura, y también á los de cualquiera población atacada en las citadas 
dos provincias,, ó en otras que desgraciadamente sean invadidas por el cólera- 
morbo.

•Lo que comunico i V. E. de Real orden para su cumplimiento, y con la 
misma fecha lo traslado á la Dirección general de Pósitos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Setiembre de 1833.=E1 conde de Ofalia. = Señor 
Presidente de la junta suprema de Sanidad.

Exposición i S. M.

Señor: La ciudad de San Sebastian ha solemnizado la jura de vuestra excel
sa Hija primogénita como Princesa heredera de estos Reinos á falta de varón. 
Vuestro augusto Hermano el Sermo. Señor Infante D. Francisco de Paula ha 
presenciado con su Real familia los festejos con que hemos celebrado aquel su
ceso, y la unánime expresión de los leales sentimientos de todo este vecinda
rio. Su ayuntamiento cumple hoy con el deber de elevar hasta V. M. el ho- 
menage de su respeto y de felicitaros sinceramente por el reconocimiento de 
los derechos de vuestra descendencia.

Señor: La sucesión de la Corona por las hembras á falta, de varón en la lí
nea recta del:(tilinto poseedor, es la sucesión normal de todas las primogenito
res dél Reino: nada mas nacional que este modo de suceder, porque no hay 
una aldea donde no se vea un ejemplo-de esta verdad: por consiguiente, nues
tras leyes y nuestras costumbres proclaman á la excelsa Masía Isabel Luisa: 
el juramento dar los Reinos y la voluntad de vuestros pueblos le afianzan el de
recho establecido en nuestros códigos y nuestros usos pitrios; y la experiencia 
reciente y memorable del maternal gobierno de Cristina promete á vuestro# 
pueblos en el reinado de Isabel una segura retribución de la fe que han jura
do y que harán buena. Ayuntamiento de 28 Agosto 1833.zcSeñof^czA L. R. P. 
de V. M —Tj M.N. rM-L ciudad de San Sebastian—/o iqum de Mendiza- 
M, ilnM- —J""f Francisco de Arzae, «lealde.=zJosef María Je Saenz 
Izquierdo, tezsdotcxzRafael Je Adarraga, fegidoras/w^ Ellas di 
Aa, nSiáor.s^Jose/ Ltsis dt Biddurreta, Togidot—Matwel JwtyUrbia, re
gidor.zzDioHssio Echagüe, regidor^=/iu»*i Ignacio de Um*aU> «índico ptv 
asmdor y1——r.nrsrua de Aladre, secretaren

PARTE NO OFICIAL.
KOTICIAS EXTRANGERA»

TURQUIA.

Corutssntinopla 11 de Agoste.
ta sublime Puerta ba acuñado una moneda de plata de mejor ley que la 

que se había puesto en circulación durante el último peligro que ha corrido el 
Imperio. Esta era de S piastras y la nueva de 6, y ambas están en circulación: 
lo que hace temer la extracción fraudulenta de la de mejor ley. Con este rezelo 
ha pasado el reis-effendi una circular á todas las legaciones extrangeras para que 
cada una advierta á sus nacionales el peligro á que se expondrán entregándose 
al comercio ilícito de la plata. Pero se cree que ni el zelo de dichas legaciones, 
ni la vigilancia de la Puerta alcanzarán á impedirlo; y que nuestro gobierno 
tendrá que recoger la moneda nueva, ó por lo menos disminuir su ley.

Después del grande incendio que hubo en el arrabal de Pera dos años há, 
se permitió á muchos europeos y rayas que moraban en él, habitar en los cuar
teles de Beschiktasch, Ortakioy, Casem-bajá, Escútari y otros barrios musul
manes , mientras se reedificaban sus casas. Pero como este permiso fue solo pro
visional , y han resultado algunos desórdenes y pendencias entre cristianos y 
turcos, ha mandado el gobierno que salgan de sus actuales habitaciones, y pasen 
á vivir á Pera y Gálata. Los alcaldes de barrio han ejecutado esta orden con 
tanta inhumanidad, y han cometido tantas tropelías, que las legaciones extran
geras han dirigido al gobierno quejas enérgicas, y representándole la suma es
casez de habitaciones, pues la mitad del barrio de Pera está todavía por reedi
ficar , han obtenido que se permita ¿ los europeos conservar sus actuales mora
das hasta la primavera próxima. »

Con motivo de haberse reunido en Vurla la escuadra francesa del Archi
piélago y en Ténedos la inglesa, ha pedido explicaciones el reis-effendi á los 
ministros de ambas naciones cerca de la Puertía. Uno y otro han respondido que 
aquella reunión se hahia hecho por motivo de las circunstancias en que se ha
bía. hallado el imperio otomano; y aunque estas habían cesado, no podían re
tirarse las escuadras sin recibir de sus gobiernos respectivos las correspondiente# 
órdenes, que no tardarían probablemente en' llegar.

El almirante francés Hugon ha destacado de la escuadra de Vurla dos na
vios de linca y dos fragatas para embarcar y conducir á Tolon los 1900 hom
bres de tropas francesas que quedaban todavía en Morca.

La fragata rusa Loxcick, a cuyo bordo se hallaba el almirante Ricord, y la 
fragata Ana de la misma nación, dieron la vela el 4 del corriente para Nico- 
laef. Solo quedan en el Archipiélago 4 buques de guerra rusos. El mismo día 4 
salió de este puerto para reunirse con su escuadra el navio ingles Malabar: su 
comandante recibió del Sultán la víspera de su marcha una caja de oro guarne
cida de brillantes.

Los bajaes de Widin y de los Dardanelos han sido depuestos: el gobierno 
del primero se ha dado al célebre Hussein-bajá, y el del segundo, á Mehemet- 
Reif-bey, coronel de ingenieros, que ha sido promovido al grado de general.

La escuadra otomana está pronta á dar la vela contra la isla de Samos, qn« 
se ha rebelado de nuevo: y solo espera para salir á esta expedición la respuesta 
de los representantes de las cortes de Francia, Inglaterra y Rusia al memoran* 
dum que acerca de este asunto les pasó el reis-eftendi.

Se anuncia la próxima llegada del general ruso Kisselef en calidad de em
bajador extraordinario; pero se ignora el objeto de su misión.

El arzobispo griego de Smirna ha sido depuesto y desterrado á Bursa, pro
bablemente por la conducta impolítica é irregular que observó durante la per
manencia del Rey de Grecia en aquella ciudad.

Las cartas de Nauplia anuncian la llegada del Rey Othon á aquel punto da 
vuelta de su viage al Asia menor, y la determinación de su gobierno de fijar 
tu residencia en Atenas: bien que la rraslacion no se hará hasta el año que vio- 
ne por la paca comodidad que ofrece en el dia aquel pueblo.

La peste continúa en esta capital, y se ha manifestado en Bursa y en orre# 
puntos del Asia menor; pero hasta abora no ha tenido grande incremento.

rusia.

Petershsr.go 28 de Agosto.
Anoche i las 12 salió S. M. el Emperador de Peterhof para embarcarse en 

Cronstadt á bordo del vapor Ijara. El almirante Heiden, comandante de aquel 
departamento de Marina, dió inmediatamente la señal para que todos lo» bu
ques surtos en la bahía encendiesen sus faroles. S- M- empezó su viage con 
viento favorable, aunque el tiempo era lluvioso y frío.

El Hirceles, buque de vapor, salió hace algunos días llevando á bordo al 
astrónomo M. Schubert y otros sabias, que van i hacer observaciones astronó
micas en diferentes puntos del globo.

Sa cree que S. M., 4e vuelta de tu viage de Alemania, pasará á Motkow.



¿ N i
__ En estáciudad no te ha presentado caso alguno maligno de cólera; y los d* 

la capital no pasan de sospechosos: por lo cual se han calmado los temor» que 
había deque volviese esta cruel epidemia. Atribúlese esta benignidad á la va
riación que hubo en el temple atmosférico después de los calores fuertes de Ju- , 
nio, con lluvias constantes y vientos frescos del primer cuadrante. En. estas ÚL- •, 
timas madrugadas el termómetro solo ha subido % ó 5 grados Jsobre cero.;

' Berttn de Setiembre^
Toda la familia Real se halla actualmente en Schwedt sobre el Oder, -que 

es una ciudad de ¿9 habitantes, antigua capital del marquesado de su notpbre, 
que después de la muerte del último marques volvió á la Prusia este principa
do. Esta ciudad tiene hermosas plazas, un magnífico palacio y varios cuarteles; 
deliciosos paseos en las orillas del rio, y un parque que recuerda el antiguo' cs- 

. plendor-del marquesado.
El1 Rey salió de BeMin, acompañado del duque Carlos de Meklemburgp, 

general en gefe déla guardia, y del general \Vitzleben, ministro de la Guerra.
M. Ancilkm, ministro de-Negtocios exttangeros,, M. Albrecht, secretario 

íntimo de Estado, y el príncipe Witgenstein, ministro de* la casa del Rey y 
. gran chambelán,, acompañan también á S. Al. ,

Idem 2.
Esta capital es el punto de reunión de una multitud dé extrangeros diplo

máticos de distinción que van llegando de todas partes, asi como de los mas 
ricos propietarios que vienen á ofrecer sus homenajes al Emperador Nicolás, 
porque está decidido que pasará algunos dias en Berlín, y asistirá á los ejerci
cios que tendrá la tropa en Magdcburgo. La Emperatriz se alojará en las mis
mas habitaciones del palacio en que estuvo el año de 1829. Entre los que com
ponen la comitiva del Emperador se halla el príncipe Wplkonski: la de la 
Emperatriz se compone de varias damas de la corte, entre las cuales se halla 
también la princesa Wolkonski y la princesa Urosoft’, y su secretario íntimo, 
qtie es francés. La legación rusa ha salido á encontrar al Czar, su augusto amo.

Los duques de Cambridge y Brunswick, el príncipe de Orange, asi como 
el duque de Módena, los príncipes de Meklemburgo y de Sajonia, y el condo 
Fiquelmort, general austríaco, asistirán á los ejercicios militares de Magde- 
burgo.
__E! conde Munch-Bellinghausen , presidente de la Dieta germánica, ha 
vuelto á Francfort. El Corresponsal de Ñuremberg confiesa que se ignora com
pletamente el objeto de la entrevista que ha tenido con M. dc’Metternich.

Las cartas de Zurich anuncian que en la sesión de la Dieta del 2 del cor
riente anunció el presidente que le habia visitado un enviado de Ncufchatel, 
el cual le habia manifestado los vivos deseos que tenia de que 5. M. el Rey do 
Prusia entablase negociaciones con la Confederación para la separación de Ncuf
chatel: á lo que el presidente contestó asegurándole que ni.nca la Dieta reco
nocería en el Rey de Prusia el derecho de separar de la Confederación á Ncuf
chatel , solo porque le agradase. (El 2V.)

ALEMANIA.

Márgenes del F.lba superior á 2 de Setiembre.'
Desde la revolución de Julio nunca se ha pensado tamo como en el dia en 

la gran cuestión de principios que divide á Europa. Las conferencias que se han 
celebrado fen Bohemia y las disposiciones que en ellas se ha convenido tomar, 
lio han tenido, según dicen, mas objeto que facilitar el medio de transigir 
amistosamente. Se espera sin embargo que de la reunión de Soberanos en Schwedt 
resultará que los ánimos se aproximen mas hacia este fin, pues aun dado el caso 
que el poderoso Monarca del Norte, que se halla en la fuerza de la edad, y 

V. cuyogebiemo ha sido feliz hasta el dia en cuanto ha emprendido, hubiese com- 
v'xrtfid<5t ’a ¡dea de cortar con su victorioso acero la gran cuestión que en la ac

tualidad tiene suspensos los ánimos; á lo menos hay en el dia esperanza de qua 
el Rey de Prusia, cuya sabiduría ba adquirido mayor extensión con la expe
riencia y con las vicisitudes que ha padecido, y cuya moderación y amor á la 
paz son por consecuencia indudables, logrará separar á su ilustre verno de esta 

j^Jidea. De aqui á algunas semanas sabremos si estas reflexiones son atibadas, ó si 
tínicamente son esperanzas exageradas. ('Mercurio de Suevia.)

«LIZA.

Lausana-6 de Setiembre.
La Dieta acaba de decretar que Ncufchatel sea ocupado militarmente: fácil 

és conocer cuan grave es esta resolución. Hasta ahora Prusia y Austria solo ha
bían tenido que hacer frente al principio revolucionario en casa agena por 

» decirlo asi; á saber, en Bélgica, en Romanía, en Portugal. Mas ahora Prusia se 
ve acometida en su propia casa, y aunque Neufchatel importe poco para los in
tereses políticos de la monarquía, sin embargo, el honor de esta se halla com
prometido eu la suerte actual de aquel principado.

Neufchatel se halla sujeto á dos convenios: poT el uno reconoce la sobera
nía del Rey de Prusia; por el otro está unida á la Confederación helvética. En 
virtud de aprobación de su Rey ha adherido al segundo pacto, cuyas condicio
nes están inclusas en el de 18)5.

La Dieta ha quebrantado abiertamente dicho pacto, y por la omnipotencia 
quí se ha abrogado, ha creado en Suiza un sisteina enteramente nuevo.

En consecuencia, Neufchatel se abstiene de tomar parte en las determina
ciones de la Dieta; su estado en La Confederación no le pertenece exclusiva
mente; ha debido tener el consentimiento de su Soberano, sin cuya anuencia 
no puede sufrir variación. Esta es la razón por que ha enviado una diputación á 
Berlín para enterarse de las intenciones del Rey. La Dieta, sin querer hacerse 
cargo de este paso, decreta que’se ocupe el cantonf-Principado, y lo trata como 
rebelde.

’ Es evidente que la Dieta desafia á Prusia. Fundándose en el pacto de 1815, 
(queda mayoría de la misma Dieta ha declarado sin fuerza; y apoderándose 
flegalmente contra el tenor del mismo parte de la dictadura que ejerce), quie
re hacer que los mofadores de Neufclfatel envíen á ella sus diputadós y reconoz
can sus resoluciones, sin detenerse á saber si e! Príncipe que ha consentido ba
jo diferentes condiciones á 4a incorporación de su principado con Suiza, está 
dispuesto á convenirse á un sistema tan distinto del primero. Mas en esta cues- 
tion se encierra algo mas que Suiza. A espaldas de la Dieta están el principio

revolucionario y quien lo protege» que .son los apoyos <3on que cuenta aquella. 
Sí Priisia cede, la victoria será no -solo para la revolución -suiza, sino un con
tratiempo notable paTa el principio monárquico y para la Santa Alianza- Será 
la repetición de la ocurrencia de Aniberes, Vuestro gobierno quiere sondear 
•otra vez á. Prusia, y saber de frjo hasta qué panto -puede vivir .tranquilo por es
ta parte. Ámberes jue ya.fin golpe moral muydigno de atcncjMr; si la derro
ta s¿j renovase en Ñgufchatel seria 'mucho mas .sorprendente, porque Prusia su- 
fririá el golpe en su propio temerio, y no en el de un aliado; con todo, no me 

-sorpiéndería mucho que'tLÍvieseiJueávénirse áeííb. Malquistarse Con Francia 
'portan poca cosa, parecerá una locura al anciano Monarca; y .vuestros doctri- 
• na ríos con buenas palabras, y con promesas melosas .conseguirán tal vez hacer 
que trague la píldora, por poco que M. Ancillon-se preste-á.ello.

Entre tanto, Neufchatel está expuesto á graves riesgos, sienílod menor de 
ellos la ocupación militar. En aquel cantón e^partido monárquicoau> es nume- 

joSÓVy.él de Bourguin, que soló aguarda circunstancias-favorables, pjede vol- 
•Ver á levantar la cabeza. Se procurará ponerlo .en movimiento, .y .los que cua- 
-iro dias há no se-atrevían á respira;, -puede ser que aapgjyeóhandó el ter-z 
ror querínspiran Jasibayotieta^{edyalevipgren-SGF?r¡!8 ¿T¿jft|ue.«p d- día di
rigen los asuntos-públicos; apoderarse del mando, é invocando.el dáber mas sa

grado, declarar,que el derecho del Rey de Prusia ha.caducado .legadmente.. L$ 
Dieta, siguiendo‘5us principios, deberá dar por buena esta declaración, recibir 
los diputados del cantón-regenerado en estos términos, y Prusia, sijaotoma sin 

■'titubear una determinación enérgica, qipediqi desairada, (Cqrtesp. pavticular de 
la Ct. de F.)

.HOLANDA.

Haya ¡> .de Setiembre.
Se dice en esta hace dias que S. A..R el feld-mariscal saldrá-pare.Schwedt. 

Con todo sabemos.por.buen conducto gue ayer regresó S.. A..R. desde Loo al 
cuartel general de Tilbourg, por 4o que.i.nuestro parecer es prematura la no- 

-ticia de que tratamos..(ütfndeúíWí*d-)
-FRANCIA.

Parts 12 Je Setiembre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 101 fr. 55 c- Enapiéít-fio Re.il 

-de España 82y. Renta perpetua de id. 67%.
Todas los diplomáticos que estaban ausentes de esta capital han -regresado 

mucho antes de lo que se esperaba.-Lord Granville acaba de llegar: .el barón 
"Werther, embajador de Prusia, se halla aqui muchos dias há, y se asegura que 
M. d’Apponv, embajador de Austria, que-no debia volver hasta fines de Oc
tubre , lo verificará antes de acabarse el presente mes. Ademas se nota-suma ac
tividad en todas las embajadas, y los correos se-cruzan en todas -direcciones. 
(>Nac¡Qnal.')
____ El dia 2/ de Agosto , víspera déla borrasca que ha durado 3osso®es dias,
y que ha causado muchas desgracias en el Báltico, se embarcó .ePEnaparador de 
Rusia para Stetlin, adonde se le aguardaba el dia 30 del mismo mes: sin em
bargo , todavía no habia llegado el 3 del corriente por la noche, ni se sabia su 
paradero, por cuya razón empezaba á dar cuidado la tardanza de'S. 'M- Se cree 
que el buque en que navegaba el Emperador, a vista del-mal tiempo,,habrá ar
ribado i algún puerto del Báltico.
____ Dice el Corresponsal de Nuremberg que se prepara un magrilfico recibi
miento para el'Emperador, y que S. M. I. no asistirá á las evoluaionet-del cam
pamento de Magdeburgo. Se .anuncia que el ejército ruso qn- está en Polonia 
recibirá algunos refuerzos, pues se le unirá la tropa que; ya es inútil ¿ orillas del 
mar Negro:■ el ejército de reserva se formará por medio ule>un alistamiento 
nuevo.
____ De Lubeck escriben con fecha l'.° del corriente y de Harrrbirrgo con 1a
de 2 dei mismo, que el barco de vapor Alejatuiro que salió ¡de'Petersburgo, ha
bía llegado á Travemunda después de siete dias de viage, en los cuales sufrió 
una terrible borrasca. A bordo de dicho buque iban el conde de Nesselrode, 
el general MausuroWj M. de Labenski y el conde de Cremp¡tow¡?ten. (&. de F.)
____.Ha venido hoy de Alemania un correo extraordinario con la noticia de
haber llegado el Emperador de Rusia á Schwedt: S. M. 4. se habia embarcado 
el 28 de Agosto en*Petersburgo; pero un recio temporal le obligó á entrar en 
el puerto de Reve!, de donde-regresó á. Pelersburgo; y desde esta capital pasó 
por tierra á Schwedt, en cuyo pueblo eneró el 5 de.Setiembre, cuando sé le 
estaba esperando en Stettin.
____ Avisan de Viena que la reunión de los tres Soberanos se verificará en
Friedland, pueblo de Bohemia, círeulo-de Brunilau.

En esta última temporada se ha aumentado considerablemente ia fuerza na
val de Rusia en el mar Negro , pues'ha pasado á él casi toda la escuadra que 

•estaba en el Mediterráneo.
Dicen que el gabinete ruso acába-de dirigir á los embajadores que tiene en 

las cortes extrangeras una circular en que da pormenores muy interesantes acer
ca del objeto político del viage del Emperador. Parece también que en el mis
mo documento se indica que el viage no se limitará á Schwedt, sino que se 
adelantará algo mas en lo interior de aquel país, cómbinándose de este modo 
con otra conferencia que quizá tendrá el Autócrata coa tí Emperador de Aus- 
■tria y el Rey de Prusia. (Courrier.)
____ En la (iaceta de Augsburgo se. lee el siguiente artículo:

»EI 5 de Setiembre ¡saldrá de Praga el Emperador ‘para ir á Troppau, en 
donde tendrán su entrevista ios tres Soberanos. M. Metternich llegará á aquella 
•ciudad el. L° para acompañar al Emperador.

«Ha llegado á Viena un correo de París.,'el cuat fue expedido ¡nmediata- 
mente á Badén con pliegos para 'Saint-Aulaire. Se dice que su contenido es 
relativo á la ¡Su r. a; y que-el góbiéxno Transes está bastante disgustado por 1» 
fermentación de Suiza, en atención a que no -puede calcular hasta donde llega
rán los acontecimientos. A la ve:dad nada hay por qué temer acerca de la paz 
general, pero pueden sobrevenir complicaciones nada favorables al régimen in
terior dp ia Francia. Tara prevenir pues este peligro el gabinete de París j¡e ha- 
■jbifí.gíapuesto'ao intervenir én iSuiaa,-! menos que de sus disensiones no.re- 
Su f(ase^i per juiciqs directos de ¿cicero que. el principio, de conservación, orde- 
inasé:repéf¿r.,ir ’‘', ’ . ' . '
j-i.Xcis pétiÓdícos s’uizos anuncian Ja resolución de la Dieta helvética relativa 
iilf&thath&f >l££(t)iatel' ¡fel moflo, siguiente:

1° *>’Se notificará ai qanlón de Neufchatel que íávíe en el" término de"8



y

i !> Dieta Federal conforme á la resotutsjon del 12 de Arjoi-diúmti 
ro de 1833.

-2.® «En caso de negarse á ello se ocupará con tropas Federales el cantón 
de Neofchatet.” ; i

- Berna, Lucerna, Glaris»'Soleura, S. Gall, Argovia, Tcrino, Turgovia, 
Grissones, Appenzell, Ginebra, Basiléa rural, Friburgo, Schwitz exterior y 
Zurich lo adoptaron; Soleara y S. Gall propusieron que se hiciese circular por 
el cantón una proclama antes que entrasen las tropas, lo cual se adoptó por t 
17 Estados. La votación de toda la resolución produjo una mayoría á favor 
sayo de 12 votos. ' ■
-j-—El contenido de una carta de-Francfort del 3 del corriente da margen-á 
pensar que la Dieta comenzará otra vez sus tareas con mucha mas actividad. Se 
han expedido correos para llamar á los diplomáticos que la componen, y se 
cree que en la primera deliberación se tratará de la cuestión del Luxemburgo, 
y que el presidente está encargado de hacer adoptar una decisión declarando 
que la Confederación no puede enagenar ninguna parte del territorio.
____El cantón principado de Neufchatel ha enviado á la Dieta , en calidad de
diputados, ai conde de Wesdhelen y M. Terrise, La Dieta estaba resuelta, se
gún parece, á no ceder. La tropa que debía ocupar el cantón de Neufchatel se 
hallaba pronta, y sin duda hubiera encontrado muchos adictos, pues si el par
tido prusiano es poderoso en Neufchatel, no sucede lo mismo entre los habi
tantes-del monte que no se acomodan á la idea de separación. (Mensagero.')
—_,_Según la Gaceta de Augsburgó se aseguraba tu Constantinopla que la
Puerta habia abandonado á la Rusia todos sus derechos de soberanía sobre la 
Moldavia y la Valaquia, por todas las contribuciones de guerra que todavía se 
la debían, lo cual seria sin duda mas ventajoso para el Sultán , porque no saca
ba de estas provincias sino un tributo de 1363 florines, cuando los intereses 
de la? contribuciones de guerra ascienden de 150 á 2009 florines. A esto se 
añadía, que habia alguna inquietud en Constantinopla por haberse aparecido á 
la entrada del Bosforo algunos buques de guerra rusos, y por la continua veni
da de oficiales procedentes de las escuadras francesa é inglesa.
____ El Rey de Prusia ha resuelto que desde l.° de Octubre próximo quede
libre de derechos el ambar que se coge eq las costas de aquel reino, declarando 
ademas que sea propiedad de los que se dediquen á recogerlo. (G. di í'.~)

Concluye la declaración inserta en la Gaceta anterior.
«Al principio del art. l.° del acta del Congreso de Viena se dice: n£l du

cado de Varsovia (excepto las partes de él que reciben otro destino, quiere 
decir, excepto los distritos que componen el gran ducado de Posen , los círcu
los reunidos á Galitzia, y ia ciudad libre de Cracovia) se reúne á Rusia.” En 
verdad ningún convenio podría estar concebido en términos mas explíCto,. Si 
el ducado de Varsovia queda reunido al imperio, es evidente que debe ser uno 
con este imperio. Pero la cláusula que sigue da todavía nueva 1‘uor¿a, nueva 
tancion á este principio de unidad. £1 texto del acta del congreso de V iena 
añade: será ligado á él irrevocablemente (ligado irrevocablemente al imperio 
sle Rusia) por su constitución, para que lo posea el Emperador de todas las 
Rusias, sus herederos y sucesores perpetuamente.”

«La primera condición de la nueva existencia de este pais era quedar unido 
á Rusia. Esta unión según el tratado era irrevocable, y el país de que se trata
ba debía ser poseido perpetuamente por los Soberanos rusos.

« Asi que, lo que no podían hacer lo? Soberanos rusos, según el tenor del ac
ta del Congreso de Viena, lo que ningún Soberano ruso habría podido ejecutar 
sin quebrantar aquel tratado, era desunir el reino del imperio de Rusia, impe
dir que fuese parte integrante de él; en una palabra, romper una unión que so 
habia declarado indisoluble.

«Las palabras reunid» al imperio de Rusia, ligado por su constitución, no 
podrían tener distinto sentido, ni imponer otra obligación. En cuanto á la pa
labra constitución , está empleada aqui genéricamente.

«No está definida ia naturaleza de la constitución. Cada Estado tiene una, 
es decir, una ley fundamental, y lo que el acta del Congreso de Viena ha es
tablecido, es que la constitución ó ley fundamental, fuese ¡a que fuese , de las 
partes del ducado de Varsovia, reunidas al imperio de Rusia, las ligaría á este 
irrevocablemente.

«Usando de la misma facultad, Austria y Prusia por su parte, según el 
acta del congreso de Viena, arreglaron las leyes que dieron á sus vasallos po
lacos conforme á la existencia política que juzgaron útil y conveniente conce
derles. Ninguna de las Potencias extrangeras se creyó entonces con derecho 
para examinar la naturaleza de estas leyes, ni para graduar la mayor ó menor 
cantidad de derechos políticos que conferían á los habitantes del gran ducado 
de Posen y de Galitzia, asi como ninguna Potencia extranjera se creyó auto
rizada para intervenir la legislación interior que fue obra espontánea del Em
perador Alejandro.

«Promulgada seis meses después del acta del congreso de Viena la consti
tución otorgada al reino de Polonia por la libre voluntad de aquel Monarca, 
no quedó bajo la vigilancia ni bajo la garantía de las Potencias que habían fir
mado aquella acta. Para que existiese semejante garantía hubiera sido preciso: 
J.® que estuviese formalmente expresada; y 2.° que la constitución que debía 
ser objeto de aquella protección hubiese estado concluida, dada á luz y citada 
en la época en que las transaciones de Viena fueron sancionadas por todos los 
Soberanos que allí estaban reunidos ó representados. En vano se buscaría esta 
garantía en el acta del congreso de Viena. No existe, asi como tampoco existía 
en aquella época, la constitución á que hoy se pretende aplicarflicha garantía, y 
cuanto mas se examina el acta de que se trata, mas se conoce que en ella no 
hay mas que un solo convenio obligatorio y positivo, á saber; el que une y li
ga irrevocablemente al imperip de Rusia la parte del ducado de Varsovia que 
los Soberanos rusos deben poseer perpetuamente.

«Continuando el examen de! artículo l.° de dicha acta, solo encontrare
mos en él dos indicaciones terminantes. El Estado que según se estipula ha de 
quedar reunido ai imperio de Rusia ha de tener gobierno separado, debiendo 
dar ademas á los polacos sujetos al dominio de Rusia, de Austria y de Prusia 
representaron y leyes nacionales. Pero, añade el acta del congreso de Viena, 
los vasallos polacos de las tres cortes conseguirán estas ventajas conforme á la 
existencia política que cada uno de los gobiernos á que pertenezcan juzgue útil 
y conveniente darles. 1

«Los términos en que se halla concebida esta última-'parte del artículo c¡-

, iqW7'
trido, sos dispensa de codo comentario. La suprer^a ley d$/orden y conserva
ción ha dirigido la redacción de las obligaciones que sobré este/ punto contra
jeron las tres Potencias limítrofes. A su conveniencia y i su utilidad respecti
vas, en otros términos, al ínteres de la seguridad d$ sus propios Estados, sub- 

v ordinaron las leyes que deberían dar á sus vasallo* polacosj
’>Este principio, sabiamente establecido por los tratados de Viena, es al i 

fínico & que con justicia se puede recurrir.
\ «No nós será difícil demostrar también que por los acontecimientos que 

hsn hecho notable la insurrección polaca.ha vuelto á quedar el Emperador Ni
colás en la plenitud de facultades que tenia su augusto predecesor, antes de dar . 
constitución al reino de Polonia.

«Bastará para ello que citemos las actas del mismo gobierno insurgente. 
¿No declaró este que Polonia era independíente de Rusia, siendo asi que los 
tratádós de Viena y la constitución del Emperador Alejandro habían confimia
do el principio de que el Ducado de Varsovia estaría por ju constitución irre
vocablemente ligado al imperio de Rusia? ¿No declaró públicamente que1 ha
bía caducado el derecho del Emperador, y que por lo mismo quedaba eJ trono 
vacante, cuando los tratados de Viena y la constitución habían establecido que 
el reino ligado á Rusia por ju constitución debía ser pojeido por el Empera
dor de todas las Rusias y sus sucesores perpetuamente? En fin, ¿no declaró a 
la faz del mundo que quedaban reunidas á Polonia las provincias occidentales 
del imperio separándolas de él, á pesar de que los tratados de Viena habían 
re Jetado al-Emperador solo, el derecho de arreglar, se^un lo juzgase conve
niente, la extensión interior del reino, sin que e^te último dejase nunca de e«— 
tar ligado al Imperio? Imposible era á la verdad quebrantar mas abiertamente 
todos los principios del acta general de! congreso de Viena; imposible aniqui
lar mejor la constitución de 1815; imposible combjtir mas abiertamente los 
derechos y las posesiones incontestables de Rusia y de sus Soberanos.

«A vista de este proceder fue preciso recurrir á las armas; v cuando llega; 
este caso, no hay mas regla que el derecho de la fuerza, la ley de 1as con
quistas.

«La toma de Varsovia fue el fallo de esta ley inflexible; el Emperador 
habia reconquistado el reino de Polonia. Sin embargo ¿qué uso ha hecho de la 
conquista? Ha restablecido entre las dos naciones el vínculo que la rebelión ha
bia roto, ha conservado al reino de Polonia el nombre y el rango que aqueL 
país debía á la voluntad del Emperador Alejandro; finalmente, ha concedido 
á sus vasallos polacos que han vuelto á la obediencia el beneficio de un gobier
no conforme á lo literal de los tratados de 21 de Abril (3 de Mayo) y ai ac
ta general del congreso de Viena. 1

«Los tratados de 21 de Abril (3 de Mayo) y el acta general del congreso 
de Viena prometían representación y leyes nacionales: se han establecido jun
tas de nobleza, juntas de partido y estados provinciales, con voz consultiva en 

Jos asuntos de ínteres común; y por los artículos l.°, 3J» Y 53 del estatuto 
orgánico en que se crean las enunciadas juntas, se conserva el uso del idioma 
nacional en todos los actos públicos de gobierno. En el mismo estatuto se-ga
rantiza ademas el derecho de propiedad, asi particular como del común (art. 11), 
ía deuda pública del reino de Polonia (art. 1^), U libertad individual (art. 8), 
la administración separada de las rentas polacas (art. l.°), la opéion á todos lo» 
empleos públicos sin distinción de clase y nacimiento: la elección de jueces y 
la formación He listas de candidatos para los demas empleos públicos hecha*por

a
s de nobleza y de partido (art. 4-3)* y dotación del clero católico y del! 
griego unido (art. 6-) ¡

«Luego, sea la que fuese la diferencia que haya entre estas leyes y Tas que 
resultaban de la constitución de 1815, es imposible sin embargo dejar dé con
venir: l.° que aseguran al reino de Polonia las ventajas de tener gobierno dis
tinto y separado: 2.° que contienen, según el texto de los tratados de Viena, 
todos los elementos de existencia política fundada en leyes nacionales.

«No se extendian á mas las esperanzas que los habitantes del reino podían 
concebir á consecuencia de los tratados de Viena. Por ventura ¿han salido gi
rantes estos respecto á los vasallos del reino de que siempre habría ejército poT 
laco: ¿Han ofrecido que habría libertad absoluta de imprenta? ¿Se establece en 
ellos el derecho, y se arregla el orden de los debates parlamentarios en las Dic
tas? El gran ducado di¿ Posen y Galitzia ¿gozan privilegios mas extenso? que 
los que disfruta el reino de Polonia en virtud del estatuto orgánico : Nadie po
drá asegurarlo. Pues ¿con qué derecho unas Potencias extrangeras exigirían para 
Polonia lo que nunca ni en ningún tratado "se le ha asegurado ni prometido?

«Reasumiendo en su conjunto las consideraciones que preceden, estamos 
autorizados para deducir de ellas: que ninguna Potencia salió garante de la 
constitución dada á Polonia en el año de 1815; que por consiguiente-ninguna 
ha contraído obligación ni adquirido derecho púa exigir U conservación de 
aquella; que dicha constitución, concedida á Polonia por efecto de la libre vo
luntad del Emperador Alejandro, de gloriosa memoria, quedó aniquilada por 
la conducta y hechos del gobierno de los insurgente»,, que declaró roto el víncu
lo establecido por los tratados de Viena entre e¡ Reino y el Imperio; que re
primida la retalion, solo el Emperador N¡culis era árbitro de decidir si U 
constitución de 18 1 5 podía ser restablecida, ó sí a ella se debía sustituir dife
rente sistema mas adecuado á los verdadero-» micre-es de 5. M. I. yR.;qufepor 
el estatuto orgánico que en consecuencia se ha introducido en el reino, no se ha 
infringido ninguna de las cláusulas del tratado de Viena, puesto que en virtud 
de estas nuevas leyes, queda el reino de Polonia irrevocablemente ligado al 
imperio de Rusia; tiene distinto gobierno: el Emperador continúa usando el 
título de Czar (Rey) de Polonia; y los polacos han logrado representación y 
leyes nacionales, adecuadas á la existencia política, que después de la ¿olorosa 
experiencia de lo pasado, ha creído S. M. 1. útil y conveniente concederles: en 
fln, que las obligaciones impuestas á $. M. por el tratado de Viena respecto a 
las leyes interiores, de Polonia, no se diferencian de tas que los gobiernos de 
Austria y Prusía han contraído por la misma transacion respecto a sus vasallos 
polacos; que porxonsecueucia el Emperador, lo mismo que aquellos dos go
biernos, no egtá obligado á consentir que ninguna Ponencia intervenga en las 
cuestiones de gobierno interior concernientes a P< lonu.*’ (/<L)

PORTUGAL»

Yihts 16 de Setiembre»
íuede decirse que el cólera se ha extinguido en esta plaza: pues ni en el boa-
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pital militar, ni «ü ln s 
<le cólera.' ^ . .

En esta provincia y en las limítroTes/segoza He la mayor tranquilidad; < 
petando todos con súmjimpaciencia el resultado de las operaciones militares 
junto á Lisboa: de cuyo parage no hemos recibido ninguna noticia reciente.

' * i ESPAÑA. "■ : '''

Madrid 20 de Setiembre.
Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino* 

Provincia de Extremadura.
Olipenza. El capitán general, presidente de la ¡unta superior de Sanidad de 

asta, provincia, remite con carta de 16 del corriente, dos estados sanitarios de 
está villa, respectivos á los días 12 y 13, cuyo resúmen es el siguiente:

Dia 12: invadidos 2, muertos 1, convalecientes8, curados2,existentes32.
Dia 13: invadidos 4> muertos 1, convalecientes 13, curados 4, existen

tes 31.
Badajoz. El mismo capitán general participa en oficio del 17 que por el 

corto número de facultativos que hay en aquella ciudad, y por tener estos que 
dedicarse á la asistencia de los enfermos, no lees posible dar en aquel dia no
ticia de los invadidos, muertos, curados y convalecientes; y ofreciéndose á re
mitirla para el correo próximo, dice, que según los partes del colector del ce
menterio, fueron sepultados el dia 14 cincuenta y cinco cadáveres, el 15 sesen
ta y tres, y qU16 sesenta y siete. Para remediar la escasez de facultativos, la 
¡unta superior ha hecho invitaciones á los de los pueblos de la provincia, de 
cuyas resultas ya se presentaron dos de Olivénza en la capital; y su zelo mani
fiesta no haber perdonado medio alguno de los conocidos para hacer menos 
mortíferos los estragos del mal, estableciendo hospitales donde sean asistidos los 
pobres indigentes, y para que no se propague á ios demas pueblos de la pro
vincia, en todos los cuales se goza hasta ahora completa salud.

Tenemos i la vista un ejemplar de la alocución que el Excmo. Sr. Fr. Josef 
Bueno, general de la orden hospitalaria de S. Juan de Dios, ha circulado á to
dos los priores y venerables comunidades de los conventos de su orden -con 
motivo del cólera-morbo que desgraciadamente ha invadido algunos puntos da 
nuestra península. En este escrito edificante resplandece el zelo caritativo que 
anima á S. E. Revma. como verdadero hijo del padre de los pobres enfermos, 
y dirigiéndose á rodos sus hermanos y súbditos á quienes (por las reiteradas ex
posiciones que le han hecho [ manifestándole fervorosos dpseos de emplearse en. 
socorrer á los acometidos de tan grave mal) les presenta, aceptando tan gene
rosas ofertas, los gloriosos ejemplos de sus antecesores que en varias épocas y 
lugares dieron claro testimonio de que conocían sus solemnes votos, y el es
píritu evangélico de su santo fundados, concluyendo S. E. Revma. su edifi
cante alocución del modo siguiente: »Para seguir, pues, tan loable conducta é 
imitar á vuestros predecesores tan dignamente cual apetecéis, os diré lo que San 
Pablo á su discípulo Timoteo: »Meditad estos hechos, Imitadlos y mereceréis 
las bendiciones de Dios y de los hombres;” mas no creáis que os presento estos 
recuerdos para avivar vuestro, fervor: no, sé que vuestro zelo es intrépido, ge
neroso, constante, y que coá santa emulación anheláis por repetir los gloriosos 
triunfos de vuestros antepasados, acudiendo impávidos al primer llamamiento 
que se os haga por cualquier autoridad para socorrer y asistir coa el mayor es
mero á los desgraciados pobres, que heridos de tan cruel mal, se os encomien
den para ello, y en cumplimiento de vuestros deseos os doy mi bendición y 
licencia; y para que tengáis mayor mérito os mando, bajo precepto formal de 
santa obediencia, que os prestéis en cuanto permitan las facultades de los con
ventos y número de religiosos á socorrer y servir á los pobres, ya sea en lo* 
conventos y hospitales, bien en lazaretos, si para ello fuéseis invitados por las 
competentes autoridades, en las casas particulares si exigiesen vuestos auxilios,' 
6 en cualquier punto en donde vuestros servicios pudiesen ser útiles á la hu
manidad afligida, con especialidad á los pobres: estos son los que exigen mas 
nuestros auxilios , los que justamente alegan derecho á nuestra caridad, los 
que tienen-el primer título para que les socorramos y extendamos nuestra be
neficencia sobre ellos, cual una lluvia favorable que disminuyendo sus dias de 
tristeza les facilite que sucedan los de salud y consuelo: seamos sus ángeles 
tutelares: llevemos i las tristes moradas del contagio el consuelo y la es per an
sa de vida; nada nos arredre ni intimide para retraernos de cumplir con nues
tra profesión: Dios será en vuestra compañía, nuestro Patriarca dirigirá vues
tras operaciones, y nuestro protector el arcángel S. Rafael nos salvará de todo 
contagio, libertándonos de cualquier peligro, como lo hizo con el jóven Tobías, 
con nuestro padre S. Juan de Dios, y aun posteriormente con sus hijos: sí, dí
ganlo si no el corto número de religiosos que han sido acometidos en los con
tagios á que han asistido: echemos una mirada á lo ocurrido en nuestro con- 
venro de la Habana en los meses pasados de Febrero, Marzo y Abril del pre- 
tentc año, y veremos que de 12 religiosos que asistieron en aquel hospital i 
mas de 600 enfermos contagiados del cólera, solo uno fue levemente acometi
do en términos de estar perfectamente bueno al tercer dia. ¡Y esta no es una 
protección visible de nuestro glorioso arcángel! Esperemos, pues, en él, y nada 
nos amilane para ejercer nuestra profesión.”

Pov'Keal orden de 18 de Agosto último se ha servido el Rey nuestro Se- 
«ol conceder privilegio exclusivo por cinco años á los Sres. Clave, Fabra y 
compañía, comerciantes matriculados y fabricantes de tules en la ciudad de 
Barcelona, para asegurar la propiedad de la fabricación del tul bobin por me
dio de unas máquinas que han introducido del extrangero; cuyo modelo y des
cripción se hallan depositados en el Real Conservatorio de Artes. En su con
secuencia se les ha expedido por el Supremo Consejo de Hacienda la Real cé
dula de esta gracia.

% ——-——
la villa de Nerja solemnizó la jura de la Serma. Sra. Princesa Doña Ma

sía Isasel Luisa en 'los dias 28 , 29 y 30 de Julio último. En el primero 
asistió el ayuntamiento, todos los empleados civiles y,militares, y un numeroso

L
lucido concurso á la solemne misa y Te Deum que el clero de la misma cele- 
6 en la iglesia principal: por la tarde se corrieron novillos; i la noche hubo 
arfael da fuego, música 7 luego baila en el paseo,que por estar situado i orillas

del araír, se titula balcón de Xuroptt En losxk» días siguientes hubo tanza* de 
gjtanós, primorosamente vestidos, tragedia, ejecutada por caballeros aficionados, 
cucaña, máscaras y otro baile en el balcón de Europa extraorjünaríaménreoon- 
curridOj/En las trés noches se iluminó la villa; y para que tá alegría Tuese ge
neral, se sirvió en cada uno de los tres dias en el paseo, á la sombra dé su her- 

. inosa arboleda, una abundante comida á todos los pobres, de Ja población, eos- 
teada los dos primerea dlas por él ayuntamiento, y el Sí0 pbr el cura párro- 

- co D. Fernando Romero Varea. La música que asistió i la misa y Te Tteum, 
i Jos paseos y al teatro, fue desempeñada por jóvenes aficionados dé las prin—' 
cipales familias del pueblo. Durante estas funciones ha reinado el mayor'júbilo 
en todos los habitantes de aquella villa, resonando casi de continuo rifas á los 
Reyes nuestros Señores y su augustaHija la Sérma. Princesa.

- El dia 26 de Julio último celebró el gremio de mareantes y pescadores da 
la isla de Mallorca la jura de la Serma. Sra. Princesa Doña María Isabel 
Luisa con un brillante simulacro militar por mar y tierra.' Al intento presen
taron 20 faluchos propios de los mismos gremios y tripulados por ellos, y ar
mados por el comandante de aquel tercio naval. Figuraron un ataque y desem
barco para apoderarse de las fortalezas de aquella bahía, que fueron defendidas 
por la tropa destinada al efecto. Mientras duró el ataque tremoló la bandera 
española en todos los buques que estaban surtos en la bahía de Palma, y por 
la noche estuvieron iluminadas con esmero las casas de los gefes y demas indi
viduos de los enunciados gremios, manifestando todos el acendrado amor qua 
siempre han profesado y profesan á sus Soberanos. ^ ,
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ANUNCIOS.
Los suscrlptorrs 4 las obras completas de Butrón, aumentadas por Cuvier, pasarán 

d la librería de Razóla á recoger el tomo 23 de dicha obra con las entregas de lá
minas 13 y 14. y adelantar el Importe de las siguientes: continúa la suscripción.
----- -L-os suscritores al Diario de ciencias medicar pasarán d la librería de Razóla d
recoger tos cuadernos núms. 46, 47, 48 y 49, pertenecientes á los meses de Abril, 
Mayo, Junio, y Julio del presente año. Continúa la suscripción,
——Los suscriptbres a las Vidar de loe PP. mártires y otror principóler cantor, de
ducidas de monumentos originales y de otras memorias auténticas, escritas en in
glés por el célebre Butler, podrán recoger el tomo 4.0 y adelantar el importe del 
¡." tn Madrid eo la librería de Pérez, y en las proviadas doode se hayan suscrito.
■-----£¡ tomo 2.0 de las aventurar de Gil Otar de Santulona, y 40 de la Biblioteca se
lecta de Novelas, se halla venal en eáta corte rn la librería de Razóla y en Barcelo
na eo la de Bergnes, i 4 rs, llevando toda la colección, y á 5 por tomos sueltos,
----- Manual para pintar al lavado y á la aguada. Un tomo en 8.° con una lámina.
Este Manual es sumamente importante i todos los que quieran dedicarse al estudio 
y pintura de países, plaDos, flores, vistas &c., y en él se eosefla artística y filo
sóficamente A los aficionados 4 ejercitar con buen éxito esta arte encantadora. Se ba
ilara en Madrid es la librería de Calleja, y en Valencia en la de Cabrerizo, a 10 rs. 
en rústica y a 13 en pasta.
■— —Carta esférica de la corto de Brpaña en el Mediterráneo, que comprende desde la 
punta de Europa hasta Vera; asi como la parte correspondiente de la de AfVIca. Otra 
ídem de la misma costa comprendida entre los Cabos de Gata y de Oropesa. Ambas 
cartas acaban de construirse en 11 Dirección hidrográfica con presencia de los reco
nocimientos mas modernos, corrigiendo notablemente los errores que contenían las 
cartas a que hau sustituido. Se venden al precio de 18 rs. cada una en su despacho 
calle de Alcald, en .la librería de Hortal y compafifa de Cádiz; en los colegios de 
Sao Telmo de Sevilla y Malaga, y en los demas parages donde se expenden las obras 
de dicho establecimiento.
----- El Hombre invisible d las ruinas de Munsterhalt, novela original histérica del
tiempo de las Cruzadas. Un tomo en 16 en una lámina. Se hallará en Madrid en la 
librería de Calleja, y en Valencia eo la de Cabrerizo, a 11 rs. en rústica y a 13 eo 
pasca.
----- El Pirata generare, novela americana. Un tomo en 16 con una lámloa. Se halla
ra en Madrid en la librería de Calleja, y en Valencia en la de Cabrerizo i n rs. en 
rústica y a 13 eo pasta.
----- Se baila vacante el partido de cirujano de la villa de Parla, provincia de Ma
drid, cuya dotación es 400 ducados anuales pagados mentalmente por el ayunta
miento , y por separado la asistencia a los eclesiásticos, partos y casos violentos. Los 
pretendentes dirigirán los .memoriales á dicho ayuntamiento, francos de porte, en 
el término de rj dias.
—Se baila vacante en el Real colegio de medicina y cirugía de Barcelona una pla
za de catedrático supernumerario, que debe proveerse por oposición, conforme ea 
todo al reglamento aprobado por S. M. para el régimen científico, econémico é in
terior de los Reales colegios de medicina y cirugía del Reino. El profesor que obtu
viere esta plaza, ademas de sustituir d los de número en sds ausencias y enfermeda
des, tendrá el carzo de secretarlo, y,el de enseñar por la tarde d los discípulos ciru
jano-sangradores los vendages, afectos externos, inclusos loáde huesos, operaciones 
y elementos de cirugía legal, con el arle de hacer declaraciones legales. La dotados 
de esta placa es de ro.500 rs. anuales, y el que la ganare optará por eLauntendC tnrf. 
gfiedad d las de catedráticos de número vacante* hasta la de director, sil necesidad 
de nuevo Real decreto, con el sueldo de 128 rs. al alio; disfrutará ademarlos mismos 
privilegios, honores y prerogativas que están concedidas 4 los catedráticos eo facul
tades mayores de tas universidades, fuero militar personal, las jubilaciones y demás 
emolumentos acordados en el referida reglamento. Los opositores deberán acudir por 
si d por apoderado d la secretaria del referido Real colegio para firmar la oposlcloo 
en el término de 60 dias, en donde podrán también informarse de la clase de ejer
cicios y demás que juzguen necesario. -
----- Por providencia del seflor Suarez, alcalde de Real casa v corte, se cita d lo* que
en concepto de acreedores se consideren con derecho d los bienes de Is testamrnta- 
rla de D. Felipe Martínez, vecino que fue de esta corte, para que en el término da 
30 días, se presenten ante el eapreiado juez y por la escríbanla de Bonemiero * 
Lean cap documentos que acrediten su personalidad f la certeza del crédito ana rs* 
flltsiá) bajo apercibí miento qu» dé no verificarlo!** parará perjuicio. ’
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